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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2024 00043 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Finaktiva S.A.S. 

Demandada Biplasto S.A.S. y otros 

Decisión Pone en conocimiento respuesta Banco 

 

Intégrese al plenario la respuesta del Banco Av Villas con ocasión a la medida 

cautelar comunicada, quien informó que, 

 

“una vez verificadas nuestras bases de datos, se estableció que la(s) 

persona(s) relacionada(s) e identificada(s) en su comunicación no posee(n) 

vínculo(s) con el Banco AV Villas” (archivo No. 10). 

 

Lo expuesto, para los fines pertinentes. En tal sentido, se precisa que la parte 

interesada podrá visualizar dicho memorial como quiera que tiene acceso al 

expediente digital conforme se evidencia en el archivo No. 09 del cuaderno 

principal. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
MAC 
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